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Viernes 28 de Mayo.

♦
Año de 1880,

©fw’ml
DE LA-PROVINCIA

.¡raF.ülíUVHaáüU - -

DE LOGROÑO
I lüll- 

IDIBSTESCH’,

1^1 l>y«< y iMdispoticioncifwiera- 
Ics 4*1 Cobicpno son obligatorias para 

sapilalde provincia desde que se 
publiquen ollciilmenle en ella y eua- 
ir» dias despues para los demás pue
blen de la inisma_pro2inci£.

jVetiíií'tre de 1*3 )

.alLl

o: i

SE SUSCRIBE
EN L-OGROÑOJ

imurentn. Dlte^rarí» y llbrerlt» «le ». AGIÎ8TIIÏ 
, OKTOA’BWA, ^3 y Kmtaelou A.

EN PROVINCIAS.

En la« prinelpnle» llbrerEa».

PRECIO DE SCSCElCiei

fi/i loyroiU.—Por un mes. It m.— 
Por tres id., 54.—Por seis* ’,64.—Pjr 
un año, 120.

Fíura.—Por un mes. 16 . . —Poi 
tretiCLH^’—Por seis id., 64.— ar un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMIHGOS.

i«K WOtt.
! L ‘ ¡di 1 ,
dé ser níuy costoso, no puede 

: desempeñarse pñr las Admistra- 

ciones económicas con la preci-
FiíkXlMRCU >IlJ^IJObBMlMST|AS y exactilud apetecibles; en 

\ 'razon á las dificultades que ofre- 

»S. MM. «I Ley D. Alfonso y ’ce el hallar uti personal numero-

U li.iiu Do6a Maria CrwliiM so é idoneo y revestido al mU 
íq. D. g.Iconlinúanain novedad''mo tiempo de autoridad;

-^crniormandosTccin lo propuesto
j.) continúan sin

' por el referidoCentroy deji^iíeídp
D. igual banefleio di.íruUn mier-

>

S.Jl. R. u Soma, Sra Pclncesa 

4« Aitúria», j laa Sremai. Sra». 

lifinUí Doña María de la Paa 

y Doña María Eulalia.

Ï|H1SÏER1O DE U GCBBRHAaÓN.

ÇIHCyLAR.

Pl Señor Ministro de Hacienda 

con fecha 15 de Abril próxjimo 

pasado dice á este de Gobel’ne- 

oion lo que sigue:

»Exmo Señor=Enlera(lo el 
Rey (q. 1). g.) de la consulta ele
vada por la Dirección general de

¡vención generiil de la Adminis- 
■IraciomlélEslisiio.líatenido abien 

resolver se signifique á V. R. cq-. 
qiq de su Rpfll Úrden lo ejecuto, 

la oonvepjpnçi^ de que por ese 
Ministerio se preste al de Ha

cienda previnihn»
Llp â los AJpírtdía da las capitales 

'que cáeiipíewijite año económi
co y sucé^v^^y dentro del mes' 

1(1^^ Vla-yo^ queden encargados sus, 
ÍagentgA del reparto y recogida

cepto lo que al presente 'lolo es 

una convención voluntaria que 
Hiede sufrir interrupciones ó di 

ficultadcsen perjuicio do los pro

ductos del impuesto »
Lo t,ue déla .propia R al órden 

comunicada por el referido Señor 
Ministro de íaGobernación, tras- 

1 ndb á V. ■ «, pa r a s n'eu m pl i mien - 

;tq. pipi guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 27 de Mayo de 

188O.=El Subsecielario, R Se

rrano Alcafar.

hn

AdmiaistiMion Pwincial

gobierno civil.

Sección rk Fomenio

le
TT

■3

camino que sube rio arriba para 
jbalbanera. al S. 0. con peña 
'Crislesalve, al S. Cerro Ortigal 
, y al E.Peña larga, cuya designa

ción ha verificado en la forma si

guiente; *
Se tendrá per punto de parti- 

úa una escavacion reciente y des
de ella se medirán al N. 292 me
tros, fijándose la l.* estaca; da 
esta hacia el 0. se miden oOOme- 
tros y se coloca la 2.‘;de esta al 
¡S. otros 500 metros y se pono la 
<5.* estaca; deiôsta á dirección E. 
400 metros y se fija la 4.*; de es
ta al N, 500 metros y se pone la 
a.* que unida áh 1.* por una 
recta de cien metros queda ce-

Don José Bclliilo y Dona, Gg- 
bernador Civil do esta Provinriy, 

llago saber: Qim por 1). Sa- 
liistianoMarrodaii, vecino de esta

al efeo.lp.nflr,„l»s Admin¡slracio-|
y mavor de edad, se ha presen
tado á mi autoridad á las-nueve

impuestos, sobie la convenien
cia de que el reparto y recogida 
de los patrones especiales de cé
dulas en las Capitales de provin- 
cia, se haga por medio d/ los 
agentes municipales, y Conside-

nes económicas; con lanío mayor,
motivo cuanto que los Avimt i , j jg registro do doce per-

mientos obt’ienf|n de los recargos¡ tenencias con el titulo do S. Miú- 
sobre este impuesto nn recurso' tin,dominerai dediierro.en terre

no desM«8V<%P»'-<‘ 1” no situado en término de la villa
'' ' de Anguiano, Matute y lovii,pa

rage que llaman Ladera de la 
Ilivera Mala,Undante al N.con el

nado el 2rectángulo de las doce 
pertenencias qüe solicita,,

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho,, la eapresada solicitud 

de registro, he dispuesto seÿnqn 
cie al público, como por él pre 
sente ejecuto, para'que los que se 
consideren con derecho á recia 

mar contra ella, lo verifiquen en 
este Gobierno civil por esçrito y 
en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta dias que para 
este .efecto se fija en la ley y re 
glmnento vigente de la Minería

Logroño 24 do Mayo de 1880

pes de los presjipnestos munici
pales, consiguiéndose además pOr 

‘ como pre

KlGober«*t or,

José Bellida,
adem J ¡este médio cUblecer i
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COîHSÎOâ inspector a del censúo elector al DEL DISTRITO DE TORRECILLA DE CAMEROS

VILLOSL^DA. SECCION 20?

List&s definitivas para las elecciones de Diputados á Gortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la ley de 28 de Di 
ciembre del878.

f Continuación .J
1

^0MBRES.

■

Concepto dvl dere
cho electoral.

1

Pueblo donde es eoo- 
tribuyente.

1

Domicilio del elector.
OBSERVACIONES.

Pueblo. Calle. Núm.Por lerrit. 
Pesetas.

1 Por indi.
1 Pesetas.

2abala Gonzalez, Hermenegildo. 41 73 Villoslada. Villoslada. Correo. 29
Zabala Rubio, Manuel. 158 15 San Miguel. 15
Zabala Gonzalez, Narciso. 30 96 Valle 27
Ikruandez Moreno, Cecilo. _ 1 92 ». Trinidad. 22 ; .J.' IL

Capacidadet.

NOMBRES Cóincplódel dere-
Punto donde adquirió 
el título que acredito

Domicilio del elector.
OBSEinciONBS.

cho electoral. su capacidad.
Pueblo. Calla. Núm.

Barriobero Orluño, Benito. 
Meudoza Alcazar, Santiago, 
Pereda Herrero, Santos, 
Pablo Lacalle, Francisco de. 
Robert Breton, Tomás.
Sampeloyo Lacalle Eduardo, j
Valbarcel Vargas, Lope.

Maestro. 
Farmacéutico, 
Cura propio.
Veterinario, ,
Coadjutor. ,

Médico. 1

Madrid.

Calahorra.
Madrid.
Calahorra.

Madrid.

Villoslada. Plaza. 
Abajo. 
San Miguel. 
Trinidad. 
San Miguel.

Correo.

14 
14
8 

47 
10 
10 
11

Albarez Garda, Toribio. |
Aceña Aantisieban, Tomás.
Brieba Muñoz Labelo.
Ctrcelero Velilla, Felix.
Carcelero Muñoz, Mariano.
Carnicera Muñoz, Pedro.
Casal y Torre. José.
Codes y Codes, Nicasio.
Codes Hernandez, José.
Cuebas Diago Aciano.
Estefanía Jordan, Dámaso.
Fraile Matute, Pedro.
Garcia Rubio, Pedro.
Garcia Gonzalez, Prudencio.
Jimenez Hernandez Faustino.
Gemèz y Gomez, Canuto.
Gomez y Gomez, Simon.
Gomez Garcia, Aniceto.
Gomez Mateo, Raimundo.
Gomez Herreros, Angel.
Gomez Bartolomé. Diego.
Gadea Oynelos, Celestino.
Hermua Babezon, Hilarion.
Herreros Cámara, Isidoro. 
Hernandez Tierno, Dionisio. 
Hernandez Martinez, Felipe 
Hernandez Hernandez, Celedonio. 
Hernandel Voliila, Agustin. 
Hernandez Hernandez, Isidoro.
Hernandez del Rio, Juan.
Hernandez Rubio, Julian., 
Hernandez Saenz, Tiburcio.
Larios Pardo, Julian.

48
42

108
H7
37
31
74
80
32
30
49

217
40
55
39 '
»»
30
28

, 32
'37
36
25
40
25 60
47
75
70
82
37
60
50
37
34

1 - r

• t

Lumbreras, 

t

I

Lumbreras.

iî

i

J

Horcajo. |
Pajares.

»•
»»
• *
» •

Piqueras. 
Lumbreras. 
Pajares. 
Lumbreras.
Pajares. 
Lumbreras. 
San Andres 
Horcajo. 
Pajares. 
Lumbreras.

»»
San Andrés.

»■
Horcajo.
San Andrés.

»»
Lumbreras. 
Pajares.

>»
> »

Lumbreras, 
Pajares.

» »
n»

San Andrés.
Pajares. ■ 
Horcajo.

, -a •

1.

'8 -í

l - . 4
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Lopei Vigas, Antonio.
Lodez Arrieta, Teodoro. 
Leria Rubio, Leonardo. 
Lumbreras Saenz, Benito* ' 
Marlin Barlolomé, Blas. : * 
Waatin Bartolomé Felix.
Martin Bartolomé, Aniceto 
Martinez y Martinez, Fell. 
Martinez y Martinez, Juan. 
Martinez Torre, Braulio. 
Martinez Torre, Manuel. 
Martinez Oyuelos, Juan. 
Martioei Moreno, Lorenzo. 
Martinez Leria, Julian. 
Martinez de Codes, Benito. 
Matute Saenz, Prodenoio, 
Moreno Larreula, Eleuterio 
Montalvo Garcia, Juan Roman, 
Muñoz Palacios, Juan, 
übejero Rica, Ball.sar.
Orden ¡Meto, Victor.
Üyuelos de Codes, Leonardo. 
Oyuelos de Godes, Celedonio. 
OjUelos Torre, Lucio. 
Peña y Velilla, Clemente, 
pellejero Martinez. SinforbRO- 
Ramirez Marline?, José- 
Rodriguez Redondo, Anselmo- 
Rojo Gomez, Jeronimo. 
Rojo Gono' z, Lorenzo. 
Romero Gomez, Felix. 
Rubio de! Rio, Fermin.

. Saenz Martinez, Francisco, 
gaeni Torre, Matcelwip. 
Saenz Martínez, Anionio. 
Saenz de Code.s, Ciríaco. 
Saenz Arena, Hilario. 
Silva Torres, Jacobo. 
Soria .Martinez, 
Saenz v Saenz Juan.
Tejada Fernandez, Damian. 
Tierno Saenz, Patricio.
Terre Hetnandex, Feliciaoo, 
Torre Diran, Dionisio.
Torre Hernandez, Hermenegildo. 
Torre y Torre, L'irenzo. 
Torre y Torre, Vicente. 
Torre y Cámara, Felipe. 
Torr® Aceña, Francisco, 
Torre Hernandez, Zoilo. 
Torre Martinez, Marlin.
Tone Acefia, Marlin.
Vallejo Martinez, Nardm. 
Vetilla Hernandez, Juan. 
Vetilla Hernandez, Pedro. 
Velilla Diet, Demetrio. 
Verde Gonzalez, Lope. 
Verde Redondo, Gregorio.

38 »»)
27 » »

60 * »

158 • »
‘26 • M

32 >»

26 >U

47 » »
30 »»
53 • »
88 w»

141 N»

27 » »
73 • *
83 • ■

264 • »
113 » »

25 18
81 ))*
40 • »

' 26
25 » »
59 * »

44 » »
68 » »
26 1 »

25 50
86 V»

26 »»

33 ■ •
*•

59 »»

96
41 »»

119 »»
46 >»»
80 »»

« u

28 • •
35 > »
37 > »>

50 » »

50 » *
26 16
28 B»

32 » N

30 » ■

52
73 »»
41 » ■
48 »»
74 • »
38 » *

76 »»
lio »0

112 » >

53 »»
28 » w

Lumbreras 1 Lumbreras. iLiimbreras. 
1 Horcajo.

San Audi es. 
id.

Pajares, 
id.
• »

Lumbreras.
»»

San Andrés.
» »

Pajares. 
Lumbreras, 
San Andiés. 
Horcajo.
Lum breras. 
Sau Andrés. 
Horcajo.

«H 

San Andrés 
Pajares.
San Andres. 
Horc*jo. 
Sao Andrés. 
Pajares. 

, San Andres.
Lumbreras.

» •

• •

San Andrés. 
Horcajo. 
Lumbreras. 
Horcajo,

«»
Lumbreras. 
H rc.jo. 
Lumbreras. 
Pajares. 
San Andrés.

. Lumbreras.
San Andrés.
Pajares,

»11

«
Sao Andrés. 

»• 

» »
Horcajo. 
Pajares.

»« 
Sai Andrés 
Lumbreras.

’n

Capacidades^

Galarrela Sísela, Rufino.
Muúoz Gonzalez, Eugenio. 
Ssunz de Tejada, Clriáco. 
Santa Maria Otarle Leandro. 
Sodupe Martinez. Francisco. 
Verde Martínez, Vicente.

Maestro.
Veterinario.
Cura propio.

id. 
id. 
id.

Madrid.
Zaragoza.

Lumbreras. Lumbreras.
»0

San Andrés.
Horcajo.
Pajares.

u»

Las precedentes listas, qoe comprenden, sin omismn ni sTgÍlM TnLcionfs de alta y baja oenrri-

lîïâtîXtU. netor «.-LOS yo^
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-iVpiTrtwnmtcntos. -

Bergasa.

Debiendo procederse ála reclifij;a- 
eion d®l amillaramienlo que ha de ser
vir da baso para el reparlimienlo f de 
iü ; ueblei del próximv año económico 
de 1880 á 1881, los cootribuyeqles 
que hayan snfrido alteración durdole 
•1 corriente año, presentarán en la se
cretaría las relaciones en regla deútro 
da un plazo que no esceda de 15días.

Bergasa 12 de Mayo de 1880.-j-El
Alcalde, Ciriaco Sainz. .

Yeülosa.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramienlo que ha de her
vir de base para el reparlimienlo, de 
inmuebles del próximo año econóniieo 
de 1180 á 1881, los contribuyentes que 
han sufrido alguna alteración en* el 
corriente afio, presentarán en la Se
cretaria las relaciones en reg'-a dohde 
c®nste con claridad el alta ó baja den
tro de un plazo que n® escederá de 
quince di as.

Ventosa 21 de Mayo’de 1880.—El 
Alcalde, Benito Ceciceros.

Ausejo.

Debiindo procederie á la rectifica
ción del amlllaramlenlo que ha de »er- 
▼ir de bas® para el reparlimieulo de 
inmuebles del próximo año económico 
d® 1880 à 1881, los conlribiioenles que 
han sufrido alguna alteración eni el 
corriente año, presentarán eo la Se
cretaría las relacionos en regla donde 
coM4^-^oit 
tro de un plazo que no escederá de 
quince días*

Aosejo 24 de Hayo Je 1880,—El 
Alcalde, Francisco Albardi.

Hormilleja. ’
Se halla vacant® la plaza de v|leri- 

nario de esta villa por fallecirr^iento 
del que la desempeñaba con la doúcion

cobradas p®r el Aywnl^œnlQ en el

Los aspiranlós que deseen obtener 
didr'í'Viaïa^^esecUrân ¿usesolioilud«a 
al «•'ñor AlcaWé’ .de ¿Sla ed el lér- 

----------- ■ — ..................... =

ifiÚAúuiB quince diai,á <Miutar d<yUa> 
qu inserción en el iBoleliu oficial» de 
ésta provincia.; jp

■ llormllleja’^- duMayo de 1880.= 
pernal do Fernandez.

Pçdreso.

Î Se halla vacante la plaza de Veteri
nario de esta Tilla, cuya dotación con- 
mile en "hei -c'eleraines de trigo por 
dada Caballería mp^or y uno y medio 
ijor cada, mebor, içpife cobrará el agra- 
Íiado en el mes do Setiembre de cada 

ño, por la asi^teticia facultativa de 
las misma^.
i l.os aspirantes podrán dirigir susao 
itcitiidesúil ^cñqr. Alcalde en el térmi
no de 15 diaspá contar desde el en 
que aparezca esta anuncio en el «Bo-^ 
Ifctin oficial» dé estai provincia.

Pedroso 21 de Hayo de IBSO.^El 
Alcalde, Felipe Veláico.

Ceivera delüBlo Alhama.

t)on Valentin MlUja, Secretario 
' Ayuntamiento de esta villa.

del

’. Certifieçi Ope’el acta de la aesion 
delebrada por Junta Municipal para 
la discusión y vuUcion definitiva del 
Presupuesto de este Distrito, para el 
próximo año écoñómico de 1880-81, 
es como sigue:

• En*la villa deCervera del Bio Al
hama á veintitrés d® Marzo de mil ocho
cientos óchenla, reunidos en sesión 
pública prévia .c®ovociloria al efecto] 
y baja la presidencia del señor Alcalde 
Don Pablo YalléjojF Grábalos, los seño
res concejilés’^ individuo® de la Junl; 
Municipal anoladts al margen, con e 
objeto de pr.í,ce4íír á examinar, discu
tir y votar el Pcesupuerlo mnnicipa 
formado por la respdiva comisión ; 
aprobado por el Ayuntamiento para e 
próximo añ® «conóraico de mil ocho- 
ciento® ochenta .a óchenla y uno. Con-

les de ôrdei del Sr. Presidente y resui- 
lanio la mayoría relativa une prevîe 
üa la Uy en segunda convocalojia^aen segunda convocazona

acuerdos, pueito quéden 15 Sobre el vino también importado elia lomar
primera no hubo mayoría absoluta, se 

4Ji<Upüucipio O.Ae.8ÍQPJ3ijOLlS<Ü¡L:
ra de los artículo® de la Ley municipa 
relativo® al ófijefíó:' cotinuando co^ la 
del Presupuesto ()e gastos é ingresos;, 
con la memoria explicativa del mismo! 
y terminando con la deldictámenemi-; 
iido por el Sr. Rëgidor Sindico y apro- 
íbacieu del AyunlamienlO5~Despuea .de. 
una detenida y razonada discusión en 
la‘tjueitomaron parte, algunos (jtíios 
señotes-vocales, fueron aprobados, pór 
unanimidad todas y cada una de las 
cunlWades que se consignan en |oá ar- 
tíéüloB de los diferenus capHtri'ps de^

ios gailosuincu&» ... 
renta y cuatro mil quinientas setenta 
peseVas'y'éViHe^céntimos y los ingresis 
en treinta y nueve mil seiscientas sá 
lenla peseles y venlicinco céntimos, 
resultando per lo tanto un déficit áo 
cuatro mil ochocientas ochenta y 
nueve pesetas ochenta y seis céntimos. 
= ConsideraBdo que no es posible in- 
Iroducir ecnomias eo al preiupuesl® de 
Gastos queh s uros lor obligatorios y los 
olrosde imprescindible necesida t y joi- 
l¡cia=:Cünsiderand®qu ese ha» aceptado 
todos los ingresos ordinarios pernjili(|o8 
por la legislación actual, habiándose 
establecido los recargos máiimos sobre 
las conlribucionas territorial, indus
trial y de consumaos =Consideiando 
que no pueden establecerse mas arbi
trio ni gravarse otro» artículos en aten
ción á las especiales condici' nes de 
esta kealidad; noeslimando proceden
te la imposición del recargo auloi ’zado 
sobre las cédulas personales porque con 
él se perjudicaría à la Hacienda, puesto 
que habría de ser menor al número da 
las que con el aumento de precio se 
solicitarán. = Considerando por illimá 
que es de aecesidad dolar al munici
pio de recursos suficientes para nivelar 
si 10 en lodo, in parte el déficit ailés 
citado, la Junta municipal en virtúd de 
las facultades que le concede el articú-/ 
lo 16 de la Ley d* Presupuestos de 21 
de Junio de mil ochocientos seleala y 
ocho y la Real orden de dos de Abril de 
mil ochocientos setenta y nueve qué, 
aprueba el recargo extraordinario de, 
un ciento por ciento ademas del ordi
nario que sobre cupos de consumos, 
cereales y Sal acorddimponer elAyun- 
lamiíDtode Espera,provincia deCadií: 
¡.cuerda también por unanimidad pa^ 
ra cubrir el referido déficit de epatr® 
mil ochocionlas ochenta y nueve pese 
lis y ochenta y seis céilemos, loi re
cargos «xlraordioarids sobre las ¿spe
cies de consumos qoej considera ifçclao 
menos » este vecind|rio, á saber: •' 

Sobre las carnes frescas lanites el 
30 por 100.

Sobre las frescas de cerda el 29 por 
jOO. ..... .....

Sobre el aeeiteque le importe el 28 
por wy*

Sobre el aguarditnle que se importe

loo por 100.
— dííl coTTsirmrr del jabón im

portado tambióq el 58 portfiP. .Ufe
, Se acordó’poí ÿlimo la formación., 
! del oportuno expediente en soficílud 
i de autorización para recauiiar dichos

recargos extraordinarios sobre las espe^*
'1 que determina la Real orden de tres 

d®;AgQHQ<dñ?miUchqcjenríis setenta y 
(icho -^Así; kripiqó la discusión y vo
tación debPreiupuasto, y en cumplí- 

p; mMnt®(de ld dispuesto por el; articulo 
IptenlQcincuenlA-de la vigeuUkóy Qiun

oicipaly ®A(^ôse copia autorizada de 
él y de esta acta para remitirla al señuy 
Gobernador; despues de lo c/ial, e' 
señor Presidenle declaró' terminada 
esta sesión, firmandoe sU ®cla con lo® 
señores asistentes y con migoel geore- 
lario del Ayunlamienlo de qué Certifia 
00:=—-—El Alcalde Presidente, Pa- 
b'O Vall®jo-j-^=Manuei Gonzalez. 
—=Nicotas Mar.rique=:Aolonio Gala- 
horra-^-Leon Grábalos—«Antonio Zapa- 
lero=Mauuel MUúoz=Valenlin GsHjo 
=llicardo Calahorr»=cMigueíl Alfaro 
•—Pablo GimenezeJos® Joaquín Nava* 
rro= Vicente Sainx=El Sacrelafio,. Va
lentin Milla.— it

Coícudéda bien y fielmqute con su 
original a que en todo caso me remi
to. Y á ios efectos oportunos expido 1® 

‘presente certificación d® órden del se
ñor AlcalcPe que*visa y seíla en Cer- 
vera del Bio Alhama A veinte de Mayo 
de mil ochociento84)chenla. *= Valentin 
Milla =V.* B., El Alcalde Pablo Valí®. 
JO.

a-
’O- iíi 

Anuncios

INSTRUCCION.!'
. J 

ó
Guia (le Apremios -1 

J
jutrg, U ¿t êonfriiucionei y

renU$ públicas, P.
Ga«A«, DirscÍQí" ¿si establsci^ 

misnío s4ilór^»fLA,A
/¿A, Qnadalajarsi.

Pr®ci®: 5 pesetas en Búiticay 6 tn
HoloflJe®». .1 T

l

Ac.ha de pubíiq^rse y póier<p » la, 
I jenta «la auiva^ajieioa d® «it® ínt®-, 

rasant® «bra, ampliada noUblimei- 
te con ledas, la d¡»poai®íone« legales 
publicada® baila «I dia, ir exleisaa 
e(pliea®iop«8 y f®rmp|ario® part^ ®| 
procedimient® ralaljvo A toda ¿laip dq 

« “dtbTtorryirperteTiezcan átas coltribu- 
ciones á cargo del Banco de Kipaña, da 
lo® Ayunlamienlos, Admiiislracioie® 
econpmicasj DipulacjoBes provincia
le®, Propios, Pósitos M &. Conslq 
de SI6 páginas en 4.* ispañol, y se lir? 

!?’ se pidan, je- 
mitíendo su importe al autor, en Gua- 

' dajajara^ ^umeotandp uq’i¡e|Í pjár si sj. 
invlan sellos (le córreo. " , 

‘ ‘ ’ j * k 
I So remiten Catálogos de ' lá it, 
ámillarainientos y demás publí-^ 
cadas por dicho Eslablecimiente La 

' AWmtAr— - - 

^^Jlqpxçse^anle en Logroño, D, Juau 
do, a tía ^gpiano,. calle del Mercado» 
nqmefq-VÁ^pisq 3.*. .
íl oh 14 i;.-’’ ... . .........
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